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II.- SINOPSIS 

Contemplar también como persona defensora de los derechos humanos a quienes, de manera individual o colectiva, 
protejan, promuevan o defiendan derechos fundamentales tales como el derecho a un medio ambiente sano, 
incluyendo a defensores ambientales, y colectividades que se opongan a proyectos que puedan afectar sus recursos 
naturales y territorios, así como a las madres buscadoras y familiares de personas desaparecidas, en razón de su 
labor en la defensa del derecho a la verdad, la justicia y la memoria. Establecer las Medidas de Protección y Medidas 
Urgentes de Protección para el caso de las Personas Integrantes de Colectivos de Búsqueda y las personas que 
realizan actividades de búsqueda de personas desaparecidas.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

No. Expediente: 0725-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 7º, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción que la 

adición del párrafo segundo del artículo 1, recorriendo en su orden el párrafo subsecuente.   
 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en toda la República y 
tiene por objeto establecer la cooperación entre la 
Federación y las Entidades Federativas para implementar 
y operar las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas 
y Medidas Urgentes de Protección que garanticen la vida, 
integridad, libertad y seguridad de las personas que se 
encuentren en situación de riesgo como consecuencia de 
la defensa o promoción de los derechos humanos, y del 
ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo. 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS 

ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 1, se 
reforman los numerales I y II del artículo 24, se 
adiciona al artículo 33, el artículo 33 Bis y se reforma 
el artículo 46 de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en toda la República y 
tiene por objeto establecer la cooperación entre la 
Federación y las Entidades Federativas para 
implementar y operar las Medidas de Prevención, 
Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de Protección 
que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad 
de las personas que se encuentren en situación de 
riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de 
los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de 
expresión y el periodismo. 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 24. Las agresiones se configurarán cuando por 
acción u omisión o en aquiescencia se dañe la integridad 
física, psicológica, moral o económica de: 
 
I. Persona Defensora de Derechos Humanos o Periodista; 

 
 
 
II. Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, 
descendientes, dependientes de las Personas Defensoras 
de Derechos Humanos o Periodista; 
 
 
 

Se reconocerá también como persona defensora 
de los derechos humanos a quienes, de manera 
individual o colectiva, protejan, promuevan o 
defiendan derechos fundamentales tales como el 
derecho a un medio ambiente sano, incluyendo a 
defensores ambientales, y colectividades que se 
opongan a proyectos que puedan afectar sus 
recursos naturales y territorios, así como a las 
madres buscadoras y familiares de personas 
desaparecidas, en razón de su labor en la defensa 
del derecho a la verdad, la justicia y la memoria. 

... 

Artículo 24. Las agresiones se configurarán cuando por 
acción u omisión o en aquiescencia se dañe la integridad 
física, psicológica, moral o económica de: 

I. Persona Defensora de Derechos Humanos, 
Periodista, defensores ambientales o personas 
integrantes de colectivos de búsqueda de 
personas; 

II. Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, 
descendientes, dependientes de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos, 
Periodista, defensores ambientales o personas 
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III. a V. ... 
 
Artículo 33. Las Medidas de Protección incluyen: I) 
Entrega de equipo celular, radio o telefonía satelital; II) 
Instalación de cámaras, cerraduras, luces u otras 
medidas de seguridad en las instalaciones de un grupo o 
casa de una persona; III) Chalecos antibalas; IV) 
Detector de metales; V) Autos blindados; y VI) Las 
demás que se requieran. 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

integrantes de colectivos de búsqueda de 
personas; 

III a V... 

Artículo 33. Las Medidas de Protección incluyen: I) 
Entrega de equipo celular, radio o telefonía satelital; II) 
Instalación de cámaras, cerraduras, luces u otras 
medidas de seguridad en las instalaciones de un grupo 
o casa de una persona; III) Chalecos antibalas; IV) 
Detector de metales; V) Autos blindados; y VI) Las 
demás que se requieran. 

Artículo 33 Bis.- Para el caso de las Personas 
Integrantes de Colectivos de Búsqueda y las 
personas que realizan actividades de búsqueda de 
personas desaparecidas, las Medidas de 
Protección y Medidas Urgentes de Protección 
deberán incluir, de manera no limitativa: 

I. Medidas de protección en campo: 
Implementación de operativos de seguridad y 
acompañamiento durante las jornadas de 
búsqueda en territorio, con personal capacitado y 
en coordinación con las autoridades competentes, 
respetando siempre la autonomía y liderazgo de 
los colectivos. 
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Artículo 46. La Federación y las Entidades Federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias celebrarán 
Convenios de Cooperación para hacer efectivas las 
medidas previstas en el Mecanismo para garantizar la 
vida, integridad, libertad y seguridad de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

II. Protección psicosocial y mental: Acceso 
inmediato y continuo a atención psicológica y 
psicosocial especializada en trauma, duelo y 
estrés postraumático. 

III. Protección digital y de información: Asesoría 
y equipamiento para la protección de datos, 
evidencia digital, fuentes de información y 
comunicaciones. 

IV. Medidas colectivas: Las medidas deberán 
diseñarse e implementarse, siempre que sea 
posible, de manera colectiva para todo el colectivo 
de búsqueda, reconociendo que el riesgo es 
compartido. 

La Coordinación Ejecutiva Nacional, en conjunto 
con los colectivos, diseñará y publicará un 
protocolo específico para la implementación de 
estas medidas. 

Artículo 46. La Federación y las Entidades Federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias estarán 
obligadas a celebrar Convenios de Cooperación para 
hacer efectivas las medidas previstas en el Mecanismo 
para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad 
de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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